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MINUTA DE TRABAJO DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 
doce con nueve minutos del día diecinueve de julio del año dos mil veintitrés, atento a lo 
dispuesto por los artículos 33, 34, 36, 38 fracción I, 39, y 46 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, reunidos de forma virtual a través del link: 
https://meet.google.com/bgr-jvhr-dni, con la finalidad de celebrar la Séptima Sesión de 
tipo Ordinaria programada para esta fecha, las y los CC. Amadeo Guerrero Onofre, 
Consejero Presidente del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Vicenta Molina Revuelta y Azucena Cayetano Solano; Consejeras Electorales e 
integrantes del Comité; Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; 
Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo; Daniel Preciado Temiquel, Director 
General Jurídico y de Consultoría; y Martha Patricia Cerdenares Morales, Secretaria 
Técnica del Comité; todos integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, contando además con la presencia del Coordinador de Presidencia del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el C. Pablo 
Román Salgado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Para dar inicio a la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra el Consejero 
Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, agradeció a las y los presentes su asistencia; posteriormente, 
instruyó a la C. Martha Patricia Cerdenares Morales, Secretaria Técnica del Comité, 
procediera a realizar el pase de lista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 
fracción V, del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral para constatar el 
quórum legal y sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica constató la presencia de todas y todos los 
integrantes de este Comité, a través de la dirección electrónica que oportunamente se 
les hizo llegar mediante la convocatoria para la referida sesión, haciendo constar su 
conexión y asistencia, manifestando que existía quórum legal para llevar a cabo la 
sesión de trabajo, legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 53 del Reglamento de Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada la 
sesión y solicitó a la Secretaria Técnica dar lectura al proyecto del orden del día para la 
sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A continuación, la Secretaria Técnica dio lectura al orden del día, el cual quedó 
integrado de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Pase de lista, para verificación del quórum legal.  

1. Lectura y aprobación del orden del día. 

2. Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Sexta Sesión de tipo 
Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
celebrada el pasado 23 de junio 2023. Aprobación en su caso.  

https://meet.google.com/bgr-jvhr-dni
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3. Informe 25/CTAIP/SO/19-07-2023, que rinde la Secretaría Técnica del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la correspondencia 
recibida del 23 de junio al 18 de julio de 2023. 

4. Informe 26/CTAIP/SO/19-07-2023, que rinde el Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las solicitudes de información 
respondidas en días hábiles, durante el mes junio de 2023. 

5. Informe 27/CTAIP/SO/19-07-2023, que rinde la Secretaría Técnica del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las actividades 
relevantes realizadas por la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la 
Información, del 23 de junio al 18 de julio de 2023. 

6. Informe 28/CTAIP/SO/19-07-2023, que rinde el Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las solicitudes de información 
respondidas en días hábiles, durante el periodo comprendido de enero a junio de 
2023. 

7. Informe 29/CTAIP/SO/19-07-2023, que rinde el Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la actualización de las obligaciones 
comunes en la Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente al 
segundo trimestre del año 2023 (abril-junio). 

8. Informe 30/CTAIP/SO/19-07-2023, que rinde la Secretaría Técnica del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo al índice de los 
expedientes clasificados como reservados, correspondientes al primer semestre 
del año 2023 (enero-junio). 

9. Acuerdo 08/CTAIP/SO/19-07-2023, por el que se aprueban las versiones 
públicas de los documentos que integran las quejas o denuncias recibidas, entre 
el 14 de diciembre de 2017 y el 31 de mayo de 2023, por concepto de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en el ámbito digital o agresiones 
cometidas a través de medios digitales o tecnologías, y que se encuentran bajo 
resguardo de la Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

10. Asuntos Generales. 

 

Al término, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó lo siguiente: señoras y 
señores integrantes del Comité, queda a consideración de ustedes el orden del día del 
que se ha dado cuenta para efectos de hacer algún comentario o proponer algún punto 
o tema en asuntos generales; al no existir comentario ni punto por agregar, solicitó a la 
Secretaria Técnica, someter a consideración de las y los integrantes del Comité, el 
proyecto del orden del día para su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, la Secretaria Técnica en atención a lo instruido, sometió a consideración y 
aprobación de la sesión el proyecto del orden del día de todas y todos los integrantes 
de este Comité y previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que 
fue aprobado por unanimidad de votos el proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - -  
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Acto seguido, en uso de la palabra, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente 
del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expresó a las y los 
integrantes, que antes de proceder al desahogo de los puntos del orden del día, en 
términos del artículo 52 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que con antelación se 
circularon los documentos de manera oportuna para esta sesión, solicitó a la Secretaria 
Técnica, someter a la consideración la dispensa de la lectura de los documentos que 
forman parte de la sesión para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su 
caso, aprobación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica sometió a consideración y aprobación de las y los 
integrantes del Comité la dispensa de la lectura de los documentos; indicando que, 
previa afirmación de manera positiva de las y los integrantes del Comité por vía 
electrónica, fue aprobada la dispensa por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A continuación, y toda vez que fue aprobada la dispensa de la lectura de los 
documentos, el Consejero Presidente del Comité, indicó a la Secretaria Técnica, 
procediera a dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica indicó que, el Segundo punto se refería a la 
lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Sexta Sesión de tipo Ordinaria del 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el pasado 23 de 
junio 2023. Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, preguntó si se recibieron 
observaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Nuevamente haciendo uso de la voz la Secretaria Técnica indicó que, hasta el 
momento no se tienen ninguna observación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Acto continuo el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalo se somete a aprobación. - - - -  

 

En uso de la voz la Secretaria Técnica, sometió a votación la Minuta de la Sexta Sesión 
de tipo Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
celebrada el pasado 23 de junio 2023. aprobada por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, preguntó si había un comentario al 
respecto y al no haber participaciones solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el 
siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número tres 
del orden del día, correspondiente al Informe 25/CTAIP/SO/19-07-2023, que rinde la 
Secretaría Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la 
correspondencia recibida del 23 de junio al 18 de julio de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaria Técnica rendir 
una breve explicación del contenido del informe citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica señaló que con fecha 28 de junio de 2023, se 
recibió en el correo electrónico institucional de la Unidad Técnica de Transparencia y 
Acceso a la Información, transparencia@iepcgro.mx, por parte de la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto Electoral, la convocatoria a reunión de trabajo, con la 
finalidad de dar seguimiento a las actividades establecidas en el Programa Operativo 
Anual 2023, misma que se llevó a cabo en tiempo y forma; con fecha 29 de junio de 
2023, se recibió en el correo electrónico institucional de la Unidad Técnica de 
Transparencia y Acceso a la Información, transparencia@iepcgro.mx, por parte del área 
de presidencia de este Instituto Electoral, para conocimiento y efectos procedentes, con 
el archivo de la presentación del INE, respecto de los Encuentros Institucionales para la 
continuidad y el Desarrollo del Proceso Electoral Federal y Procesos Locales 2023-
2024, en el marco de la Reunión de Coordinación del Sistema Nacional Electoral entre 
el CG INE, Vocalías Ejecutiva Locales y Presidencias de los OPLE´S del país; con 
fecha 29 de junio de 2023, , se recibió en el correo electrónico institucional de la Unidad 
Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, transparencia@iepcgro.mx, del 
parte del área de presidencia de este Instituto Electoral, convocatoria a la reunión de 
trabajo mensual, para el día 03 de julio del año en curso, a fin de dar cumplimiento a las 
actividades del Programa Operativo Anual 2023 de Presidencia; con fecha 03 de julio 
de 2023, se recibió en el correo electrónico institucional de la Unidad Técnica de 
Transparencia y Acceso a la Información, transparencia@iepcgro.mx, por parte de la 
Coordinación de Planeación, Programación y Presupuestación, la circular 006/2023, 
mediante la cual se solicita información relativa a los avances de las actividades que se 
planearon en las áreas durante el primer semestre del ejercicio fiscal 2023 (enero-junio) 
correspondiente a los programas, proyectos especiales y/o estratégicos, así como las 
referentes al presupuesto base, misma que se contestó el día 06 de julio de 2023; con 
fecha 03 de julio de 2023, se recibió en el correo electrónico institucional de la Unidad 
Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, transparencia@iepcgro.mx, por 
parte de la Coordinación de Planeación, Programación y Presupuestación, correo con la 
solicitud, de ser el caso, de indicar posibles modificaciones al Programa Operativo 
Anual 2023, Misma que fue contestada con fecha 04 de julio de 2023; con fecha 04 de 
julio de 2023, se recibió en el correo electrónico institucional de la Unidad Técnica de 
Transparencia y Acceso a la Información, transparencia@iepcgro.mx, por parte del 
Órgano Interno de Control, la circular 006/2023, mediante la cual se solicita información 
relativa a los avances de las actividades de los Programas y Proyectos estratégicos del 
Programa Operativo Anual 2023, que se planearon en las áreas, durante el segundo 
trimestre (abril-junio). Solicitud que fue atendida el día 11 de julio de 2023, con los 
respectivos avances, con fecha 05 de julio de 2023, se recibió en el correo electrónico 
institucional de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, 
transparencia@iepcgro.mx, por parte de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y  
Organización Electoral, el oficio número 0244 por medio del cual se formula la consulta 
sobre la posibilidad de proporcionar información solicitada para atender el requerimiento 
presentado por el C. Rubén Valenzo Cantor, en su calidad de representante de la 
organización ciudadana denominada “Guerrero Pobre A.C”., en relación a copias de 
formatos de afiliación de partidos políticos y otras organizaciones ciudadanas, 
recabados y utilizados con el fin de revisar el cumplimiento de requisitos legales para 
otorgar o negar el registro como partidos políticos y que se encuentran bajo resguardo 
de dicha Dirección, al respecto, y considerando lo establecido en la normativa aplicable 
en materia de transparencia y protección de datos personales, y toda vez que la 
información de referencia contiene datos personales concernientes a personas 
identificadas o identificables, se comunicó a través del oficio número 0156, de fecha 06 
de julio de 2023, sobre la imposibilidad de este Instituto Electoral y de Participación 
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Ciudadana del Estado de Guerrero para otorgar la información solicitada, con fecha 05 
de 2023, se recibió en el correo electrónico institucional de la Unidad Técnica de 
Transparencia y Acceso a la Información, transparencia@iepcgro.mx, por parte de  la 
Coordinación de lo Contencioso Electoral de este Instituto Electoral, la propuesta de 
versión pública de los documentos que integran las quejas o denuncias recibidas, entre 
el 14 de diciembre de 2017 y el 31 de mayo de 2023, por concepto de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, en el ámbito digital o agresiones cometidas a 
través de medios digitales o tecnologías, esto con el fin de solicitar al área la revisión de 
la misma y el apoyo con la emisión de la respectiva prueba de daño. Lo anterior, para 
estar en posibilidades de responder la solicitud de información 120310823000068, 
turnada el pasado 28 de junio de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Seguidamente el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, comentó que está a consideración 
por si hubiera algún comentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -   

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número cuatro 
del orden del día, correspondiente al informe 26/CTAIP/SO/19-07-2023, que rinde el 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las solicitudes de 
información respondidas en días hábiles, durante el mes junio de 2023. - - - - - - - - - - - -   

 

Seguidamente la Secretaria Técnica, manifestó que durante el mes de junio de 2023, 
este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través 
de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, atendió un total de 
cinco solicitudes de información, conforme al artículo 150 de la Ley Número 207 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, mismas que 
se detallan: número, fecha, solicitantes, descripción textual de la solicitud, áreas 
administrativas que proporcionaron la información, y atención de la solicitud, áreas 
administrativas involucradas en la atención de solicitudes de información; Coordinación 
de Recursos Humanos, Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales, 
Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, Coordinación de Participación 
Ciudadana, Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, las solicitudes 
se recibieron a través del SISAI, los géneros fueron 3 masculinos, 3 femeninos y 1 no 
especificado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, comentó que está a consideración 
por si hubiera algún comentario y pidió se dé cuenta del siguiente informe. - - - - - - - - - -   

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número cinco 
del orden del día, correspondiente al Informe 27/CTAIP/SO/19-07-2023, que rinde la 
Secretaría Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las 
actividades relevantes realizadas por la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la 
Información, del 23 de junio al 18 de julio de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Secretaria Técnica manifestó, que con fecha 27 de junio del 2023, por 
indicaciones del Consejero Presidente del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se remitieron al personal de este  Instituto Electoral, las 
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constancias de asistencia de la capacitación, “Avisos de Privacidad” y “Plataforma 
Nacional de Transparencia”, realizada en coordinación con el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado 
de Guerrero (ITAIGro), el día 02 de junio de 2023; con fecha 27 de junio del 2023, se 
llevó a cabo una reunión de trabajo virtual, con el objeto de revisar el anteproyecto de 
presupuesto 2024 de cada área de este Instituto Electoral, en la que estuvieron 
presentes la Directora Ejecutiva de Administración y la Coordinadora de Planeación, 
Programación y Presupuestación; con  fecha 28 de junio de 2023, se llevó a cabo una 
reunión de trabajo virtual, con el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, con el 
propósito de analizar las actividades de seguimiento al Programa Operativo Anual 2023; 
con fecha 03 de julio de 2023, se realizó la reunión mensual institucional del personal 
de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, con la Mtra. Luz 
Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, con la 
finalidad de informar sobre el cumplimiento de los avances a las actividades del 
Programa Operativo Anual 2023 del área de Presidencia; con fecha 05 de julio de 2023, 
vía correo electrónico, se dio contestación a la solicitud recibida el 03 de julio de 2023, 
por parte de la Coordinación de Planeación, Programación y Presupuestación, 
informando sobre modificaciones al Programa Operativo Anual, así como al 
presupuesto de egresos 2023, anexando para ello, los documentos respectivos; con 
fecha 06 de julio de 2023, a través del oficio número 0152, se dio contestación a la 
circular 008/2023, recibida vía correo electrónico el 03 de julio, de parte de la 
Coordinación de Planeación, Programación y Presupuestación, proporcionando 
información relativa a los avances de las actividades programadas por esta unidad 
durante el primer semestre del ejercicio fiscal 2023 (enero-junio) correspondientes a los 
programas y proyecto especial; con fecha 06 de julio de 2023, a través del oficio 0156, 
se dio respuesta a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, 
sobre la consulta recibida con fecha 05 de julio de 2023, mediante el oficio 0244, sobre 
la posibilidad de proporcionar información solicitada para atender el requerimiento 
presentado por el C. Rubén Valenzo Cantor, en su calidad de representante de la 
organización ciudadana denomina “Guerrero Pobre A.C.”, en relación a copias de 
formatos de afiliación de partidos políticos y otras organizaciones ciudadanas, 
recabados y utilizados con el fin de revisar el cumplimiento de requisitos legales para 
otorgar o negar el registro como partidos políticos y que se encuentran bajo resguardo 
de dicha Coordinación; con fecha 06 de julio del 2023, se solicitó a la Secretaría 
Ejecutiva, el Órgano Interno de Control, las y los Titulares de Direcciones Generales y 
Ejecutivas, así como a las Coordinaciones y Unidades Técnicas de este instituto, 
remitieran a esta unidad técnica sus acuses de actualización de la información relativa 
al segundo trimestre del año 2023, de las fracciones de su competencia en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad 
de las Obligaciones de Transparencia comunes y específicas, relativas a los artículos 
81 y 86 de la Ley 207 de Transparencia y Acceso a la información, así como también, 
de ser el caso, sus respectivos índices de expedientes clasificados como reservados 
generados en su área, correspondientes al periodo enero-junio de 2023; con fecha 11 
de julio de 2023, mediante el oficio 0157, se dio contestación a la circular 006/2023, de 
fecha 04 de julio del 2023, a través de la cual el Órgano Interno de Control de este 
instituto, solicita información relativa a los avances de las actividades de los Programas 
y Proyectos estratégicos del Programa Operativo Anual 2023, que se planearon en las 
áreas, durante el segundo trimestre (abril-junio); con fecha 17 de julio de 2023, se 
remitió vía correo electrónico, a la Coordinación de lo Contencioso Electoral de este 
instituto, la propuesta de prueba de daño que respaldará la versión pública generada de 
los documentos que integran las quejas o denuncias recibidas, entre el 14 de diciembre 
de 2017 y el 31 de mayo de 2023, por concepto de violencia política en el ámbito digital 
o agresiones cometidas a través de medios digitales o tecnologías, esto derivado de la 
solicitud de información 120310823000068, turnada a dicha coordinación el pasado 28 
de junio de 2023. Documentos que se pondrán a consideración de este comité. - - - - - -   
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Acto seguido el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó que está a su 
consideración de los integrantes de la comisión por si hubiera un comentario, el informe 
antes referido muy claro y oportuno, daríamos cuenta del siguiente punto. - - - - - - - - - -   

 

Seguidamente la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número seis 
del orden del día, referente al Informe 28/CTAIP/SO/19-07-2023, que rinde el Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las solicitudes de 
información respondidas en días hábiles, durante el periodo comprendido de enero a 
junio de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

En uso de la voz el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el informe es relativo a las solicitudes 
de información respondidas en días hábiles, durante el periodo enero a junio. - - - - - - - -    

 

Solicitudes de información del primer semestre de 2023; Tiempo de procesamiento de 
cada solicitud; Género de las y los solicitantes; Áreas involucradas; Actividades 
desarrolladas por la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información; 
Actividades desarrolladas por el Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y 
Conclusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información agradece la información de manera ejecutiva 
del informe semestral de las solicitudes recibidas en materia de transparencia, está a su 
consideración compañeras y compañeros por si tuvieran algún comentario, 
agradecemos las participaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Acto continuo, la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número siete 
del orden del día, referente al Informe 29/CTAIP/SO/19-07-2023, que rinde el Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la actualización de las 
obligaciones comunes en la Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente al 
segundo trimestre del año 2023 (abril- junio). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Continuamente la Secretaria Técnica, manifestó que la Unidad Técnica de 
Transparencia y Acceso a la Información,  mediante oficio número 155 de fecha 04 de 
julio del año 2023, solicitó a las área administrativas correspondientes, realizar la 
actualización de las fracciones señaladas en los artículos 81 y 86 de la citada ley, en los 
términos de los Lineamientos Técnicos Generales, relativas al segundo trimestre abril-
junio de 2023 y estableciendo como término de publicación de la información y 
recepción de acuses de entrega emitidos de la Plataforma Nacional de Transparencia, a 
más tardar el día 14 julio del presente mes y año, derivado a ello las áreas 
administrativas dieron cumplimiento en tiempo y forma, y se verificó, al momento de 
recibir los acuses emitidos por la Plataforma Nacional de Transparencia, que cada 
formato correspondiente a sus fracciones, cumpliera con los atributos de veracidad, 
confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, 
comprensibilidad y verificabilidad, de tal manera que se permita seguir fomentando la 
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calidad de la información y atender a cabalidad el principio de máxima publicidad y el 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia como sujetos obligados, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero y demás disposiciones aplicables, lo cual 
repercutirá en lograr obtener una mejor calificación en la evaluación que deriva de la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar 
los sujetos obligados del Estado de Guerrero, realizada anualmente por el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado 
de Guerrero, las fracciones de información de la PNT, que refieren al artículo 81 de la 
Ley 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, 
se detallan en el cuadro siguiente; fracción, concepto, periodo de actualización y 
evidencia, asimismo, las fracciones de información de la PNT, que refiere al artículo 86 
de la Ley 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Guerrero, se detallan en el cuadro siguiente; número/concepto, formato, periodo de 
actualización y evidencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente del 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información deja a su consideración por su 
hubiera otra participación, sino hay mayor comentario se agradece la participación y se 
da cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica mencionó que el punto número ocho, del orden 
del día, referente al Informe 30/CTAIP/SO/19-07-2023, que rinde la Secretaría Técnica 
del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo al índice de los 
expedientes clasificados como reservados, correspondientes al primer semestre del año 
2023 (enero-junio), de Índice de Expedientes:  La Ley en materia de transparencia 
establece que cada área de los sujetos obligados elaborará un índice de los 
Expedientes clasificados como reservados, especificando el responsable de la 
información y tema. Este deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos 
abiertos al día siguiente de su elaboración, dicho índice deberá indicar el área que 
generó la información, nombre del documento, si se trata de una reserva completa o 
parcial, fecha en que inicia y fecha en que finaliza la reserva, justificación, plazo de 
reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en 
prórroga, De conformidad con lo establecido en el artículo 128 de la Ley Número 207 de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Guerrero, a través de la Unidad 
Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, el 04 de julio de 2023 se les 
solicitó a cada una de las áreas que integran este Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante oficio número 154/2023, el índice de los 
expedientes clasificados como reservados, correspondientes a su respectiva 
jurisdicción, reiterándoles que en caso de contar con dicha información, cada 
expediente debía ser fundado y motivado a través de la elaboración de la prueba de 
daño que sustentara su clasificación, caso por caso, concediéndoles como plazo el día 
viernes 14 de julio de la presente anualidad, para remitir dicha información, derivado a 
ello para efectos de clasificar la información reservada o confidencial, se les indicó que 
lo podrían consultar en los artículos 114 y 129 de la citada Ley, así como tomar como 
referencia, la temporalidad establecida en el Catálogo de Disposición Documental, dado 
que el índice de expedientes debe tener correlación con las series documentales 
restringidas en dicho instrumento, reiterándoles en la misma solicitud que aquella 
información que se encuentre clasificada y deba desclasificarse, se realizará mediante 
fundamentación de la causa, de acuerdo a lo establecido en los artículos 119 y 127 de 
la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Guerrero, como respuesta las áreas manifestaron no contar con ningún expediente 
clasificado como reservado, durante el periodo correspondiente al primer semestre del 
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año 2023, es decir, de los meses de enero a junio fueron: Secretaría Ejecutiva;  
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral; Dirección Ejecutiva de 
Administración;  Dirección General de Informática y Sistemas; Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana; Dirección General Jurídica y de 
Consultoría; Coordinación de Recursos Humanos; Coordinación de organización 
Electoral; Coordinación de Participación Ciudadana; Coordinación de lo Contencioso 
Electoral; Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales; Coordinación de 
Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas; Coordinación de Prerrogativas y Partidos 
Políticos; Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación;  Unidad Técnica 
de Transparencia y Acceso a la Información, por otro lado, el Órgano Interno de Control 
y sus Unidades Técnicas de Auditoría y de Investigación y Responsabilidades 
Administrativas, refieren que durante los meses de enero a junio del presente año, se 
reactivaron dos procedimientos de auditoría interna, por lo que dichos expedientes 
deberán ser clasificados como reservados, con fundamento a lo establecido en la Ley 
número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Guerrero, remitiendo como anexos las pruebas de daño, correspondientes a los 
expedientes de auditoría CI-UTA-01-2019 y CI-UTA-02-2019, por lo que se hace del 
conocimiento a las y los integrantes de este Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; que el índice de expedientes clasificados como reservados del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
correspondiente al primer semestre del año 2023, que abarca los meses de enero a 
junio, contendrá dicha información proporcionada por el Órgano Interno de Control, 
relativa en este caso, a la clasificación como reservada temporalmente de la 
información contenida en los expedientes alusivos a los dos procedimientos de 
auditoría interna mencionados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente del 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información señaló que el informe que se rinde 
sobre el índice de expedientes reservados y en este caso, tenemos los expedientes que 
ha referido la secretaría técnica que están sustanciados en la contraloría de este 
instituto órgano interno de control, está a sus consideraciones por si tuvieran un 
comentario, gracias de no haber ninguno pide pasar al siguiente punto del orden del 
día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica mencionó que el punto número nueve, del orden 
del día, referente acuerdo 08/CTAIP/SO/19-07-2023, por el que se aprueban las 
versiones públicas de los documentos que integran las quejas o denuncias recibidas, 
entre el 14 de diciembre de 2017 y el 31 de mayo de 2023, por concepto de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en el ámbito digital o agresiones 
cometidas a través de medios digitales o tecnologías, y que se encuentran bajo 
resguardo de la Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -                 

 

Seguidamente la Secretaria Técnica mencionó, que el área solicitante ha elaborado las 
versiones públicas de los documentos solicitados, testando los siguientes datos 
confidenciales: nombre, afiliación política, domicilio particular, lugar de trabajo, firma, 
perfil de Facebook, fotografía, sección, CURP, clave, código de barras y código QR de 
la credencial del INE, en ese sentido, y una vez analizada la respectiva prueba de daño 
(agregada al presente Acuerdo como Anexo 2), se determina que los documentos en 
cuestión, contienen elementos personales que no pueden ser divulgados, toda vez que 
al tratarse de datos confidenciales concernientes a personas identificadas o 
identificables, cuya divulgación no supera el derecho de mantener en confidencialidad; 
este comité considera pertinente aprobar la elaboración de las versiones públicas de los 
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documentos que integran las quejas o denuncias recibidas, entre el 14 de diciembre de 
2017 y el 31 de mayo de 2023, por concepto de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en el ámbito digital o agresiones cometidas a través de medios 
digitales o tecnologías,  PRIMERO. Se aprueban las versiones públicas de los 
documentos que integran las quejas o denuncias recibidas, entre el 14 de diciembre de 
2017 y el 31 de mayo de 2023, por concepto de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en el ámbito digital o agresiones cometidas a través de medios 
digitales o tecnologías, de conformidad con el considerando XIII, mismas que forman 
parte del presente Acuerdo como Anexo 1.; SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en 
vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación por el Comité de Transparencia y 
Acceso a la información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero; TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Coordinación de 
lo Contencioso Electoral de este Instituto Electoral Local, a efecto de responder la 
solicitud de información solicitada en términos de Ley; CUARTO. Publíquese el 
presente Acuerdo en la página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero. El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en 
la Séptima Sesión Ordinaria, celebrada por el Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, el día diecinueve de julio de dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

En uso de la voz el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente del 
Comité de Transparencia y Acceso, señalo que, de este proyecto de acuerdo, queda a 
su consideración compañeras y compañeros, para atender esta solicitud que han 
realizado a este instituto electoral respecto a estos expedientes de procedimientos 
especiales sancionadores por violencia política contra las mujeres en razón de género 
durante este periodo que se ha citado está a su consideración. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo la secretaria Técnica señaló que está a su consideración el Acuerdo 
08/CTAIP/SO/19-07-2023, por el que se aprueban las versiones públicas de los 
documentos que integran las quejas o denuncias recibidas, entre el 14 de diciembre de 
2017 y el 31 de mayo de 2023, por concepto de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en el ámbito digital o agresiones cometidas a través de medios 
digitales o tecnologías, y que se encuentran bajo resguardo de la Coordinación de lo 
Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. Que el acuerdo había sido aprobado por unanimidad de votos de las y los 
integrantes presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente del 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó pasar al siguiente 
punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica mencionó que el punto número diez, del orden del 
día, corresponde a asuntos generales, hasta el momento no hay ninguno agendado, no 
habiendo temas incorporados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente del 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública manifestó que si alguien 
quisiera incorporar alguno está a su consideración, al haberse agotado todos los puntos 
incorporados en el orden del día, siendo las doce horas con cuarenta y ocho minutos  
del día 19 de julio de dos mil veintitrés, declaraba formalmente clausurados los trabajos 
de la Séptima Sesión de Tipo Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, recordándoles que para la próxima, se les convocará como 
siempre, en tiempo y forma, agradeciendo a todas y todos, su asistencia y firmando 
para constancia legal los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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